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TERCER PUNTO: Se aprueba la elección de los siguientes representantes del Sector de 
Estudiantes 
Comisión de Relaciones Internacionales: Roberto Martín González 
Comisión de Reconocimientos de Estudios de Grado: Beatriz Cebreros Baeza 
Comisión de Garantía de la Calidad: Alba Viana Lora 

CUARTO PUNTO: Aprobadas por asentimiento las Memorias simplificadas (antes denominadas 
autoinformes de seguimiento) del Grado en Turismo y Máster en Dirección y Planificación del 
Turismo, y la Memoria de Resultados de Calidad de Centro, previamente aprobadas por la Comisión 
de Garantía de Calidad del 5 de Julio de 2018. 

QUINTO PUNTO: Se aprueba por asentimiento las líneas estratégicas de Centro: Empleabilidad, 
Internacionalización e Innovación docente. Esta propuesta fue aprobada previamente en la 
Comisión de Garantía de Calidad del 5 de Julio de 2018. 

SEXTO PUNTO: Se aprueba por asentimiento la propuesta de título propio de especialización (3 
créditos) presentado por la profesora Josefa García Mestanza. 

SEPTIMO PUNTO: Se aprueba por asentimiento a) el Calendario Académico y de exámenes para 
el curso 2018-2019 de los títulos de Graduado/a en Turismo, Máster en Dirección y Planificación 
del Turismo y Máster en Turismo Electrónico y b) la Programación Docente para el curso 
2018-2019 de los títulos de Graduado/a en Turismo, Máster en Dirección y Planificación del 
Turismo y Máster en Turismo Electrónico. 

OCTAVO PUNTO: Se aprueba por asentimiento la modificación del punto 3.4 del Reglamento de 
Trabajo Fin de Máster sugerida por el Vicerrectorado de Estudios de Postgrado: "En caso de que 
un profesor forme parte de un tribunal que evalúe un TFM tutorizado por él, deberá ser sustituido 
en el acto de defensa de dicho TFM por uno de los suplentes." 

NOVENO PUNTO: Se aprueba por asentimiento la adscripción del Área de Geografía Física a las 
asignaturas de Prácticas en Empresas y Organizaciones Turísticas y Trabajo Fin de Máster del 
Máster en Turismo Electrónico. 

DECIMO PUNTO: Se aprueba por asentimiento la modificación de los porcentajes de adscripción 
a las Áreas de las asignaturas de Prácticas en Empresas y Organizaciones Turísticas y Trabajo 
Fin de Máster. 

DECIMO PRIMER PUNTO: Se aprueba por asentimiento el Convenio de Doble Titulación entre 
Hochschule Harz - Universidad de Ciencias Aplicadas, Alemania y la Universidad de Málaga, 
España. 

DECIMO SEGUNDO PUNTO: En Asuntos de Trámite la Jefa de Secretaría, Dña. Encarnación 
Navas, informa de la letra publicada en BOE, la "Ñ" resultante del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y que se 
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